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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 86-2-2-1- UV120 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1976; y por la señora Superintendente de 
Compañias en su Resolución No, ADM-851999 del 16 de diciembre 

e ; o 
    CONSIDERANDO 

QUE el 18 de noviembre de 1985” se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 

e Plaza de García, la escritura pública de aumento de capital 
+ y reforma de estatutos de "QUIMIPAC CIA, LTDA."; . 

¿ QUE el señioor Ing. Carlos Bucaram Bucaram, con el patro- 
SS cinio del abegado Alfredo Ledesma Ginatta, en su calidad de 

Gerente General de la compañía, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- J 
tado cuatro copias certificadas de la misma;'  '   

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración | 
mediante Resoluciones Nos. 0195 del 19 de mayo de 1978, y 33 
del 28 de enero de 1981, autoriza a la señora Ann Thomas de 
Macdougall y señor Neil Macdougal1l, de nacionalidad británica, 
para que inviertan en el aumento de capital de la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. 85-856-IL del 20 de diciem- 
bre de 1985; - o 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ- 
RL-86-027 del 20 de enero de 1986, ha emitido informe o 
favorable para la continuación del trámite, una vez que | 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos | 

9 legales respectivos; :   En ejercicio de las atribuciones que le confiere la | 
Ley; o | 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital l 

de “"QUIMIPAC CIA. LTDA." ¡por CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cincuenta mil participaciones de un mii sucres 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

4) referida escritur l l ¡ 
y | 

Í 

: | le.
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ARTICULO SEGUNDO.-- DISPONER ' que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un * 
ejemplar de la publicación: deberá entregarse a este Des- 

S pacho. ' A oo 
ES 

> ARTÍCULO, 3 TERCERO.- DISPONER que la Notaria Décima 
Tercera . del cantón Cuayaquil, tom ta al margen de la 

IR RA Qpública usas epueba del contenido 
—ICARONA des de esolu yetón y si Apo apesta anotación. 

Muga, kod isa tuna Di yd S ! 

_ ARTICULO CUARTO.- DISPO 
til del cantón Guayaquil: a), 
pública junto con la presente; 
de dicha escritura y devuelva! 
la inscripción que se ordena; 
'cripciones contenidas en la Ley 

0 33 del Código de Comercio. 
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X Ne 
Ya Ser; (Re istrador Mercan- : 

dE j9€ rida escritura o 
: rchive una copia 1 
'Ipiftes con la razón de 

Se; cumpia las demás pres- 
¿Megistr y el artículo 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Noveno del 
cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública de 21 de enero de 1972 por la cual se consti- 
tuyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

   

    
         

, CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Sup intendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a 22 ENE 1986 
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po INTENDENTE DE  COMPANTAS ENCARGADA 

Cod.RL4 - (FRTIFICO: Que con fecha de Noy » 
JT/adem 3.275 8 

DL: FHM Queda inscrita ls presente Resolución de fojas 

3.279, nÚmero 229 del Registro Mercantil, Libro de In-, 

o o dustriales y anotada bajo el nímero 1.460 del Reperta- 

| e rioo- Guayaquil, tres de Febrer de mil novecirnt 

—chentai-eels .- El Angistradgr “ercantilo.- 

. HECTOR MIGUEL Aye AR ANDRADE 

egutrador Met A Cabtón Gueyaquil 

CSRTIFICOA Lue econ fecha de hoy. $e tomó note de lo or
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"DENÑADO en la anterior Resolución a fojas 7.449 del Registro o 

Mercantil de 14P727 94946 de del mismo Registra. de- 1. 97%; 792 

de igual Registro de 1 975; 42.486. del propió Registro de - 

1.976; 11.235 del Registro Mercantil, Líbro de Industriales 

És de, 1.9765, 477 . del mismo Registro de, 1,979; 1649: y 9.985 de 4, 
pued Feglotro de % 22006 AP vasgencte, 188" Itccsijblones Te ps       
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